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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS
EXPERIMENTACIÓN DEL CONTRATO DE IMPACTO SOCIAL, COMO INSTRUMENTO DE 

FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES, PARA PREVENIR LA CRONIFICACIÓN DE 
, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, COFINANCIADO POR EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXTGENERATIONEU

Cláusula 1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de este contrato de servicios es la experimentación del contrato de impacto social como 
instrumento de financiación de los servicios sociales, mediante una intervención innovadora 
consistente en la atención temprana y la prevención de la cronificación de las situaciones de 
sinhogarismo existentes en los programas públicos de atención a personas sin hogar. Su pago se 
vincula a la consecución de unos resultados determinados y su financiación primaria, a la 
participación de entidades facilitadoras de inversión de impacto.

La ejecución de este contrato debe llevarse a cabo con arreglo a las prescripciones contenidas en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP), en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y demás normativa legal de aplicación relativa a esta 
contratación, de los que se derivarán los derechos y obligaciones de las partes contratantes.

El contrato se financia con cargo al presupuesto de gastos de la Consejería Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales y a los fondos europeos asignados al MRR (Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia), en el marco del convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 y la Comunidad de Madrid para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos 
europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. Se trata, en concreto, del 
subproyecto S47 Experimentación de un contrato de impacto social, dirigido a la intervención con 
personas sin hogar, como instrumento de financiación de los servicios sociales, incluido en el 
proyecto n.º 4 
de los contemplados en el anexo III del mencionado convenio.

Cláusula 2. CONTENIDO Y ALCANCE DEL CONTRATO

El contenido del contrato incluye tanto la experimentación de un contrato de impacto social como 
instrumento de financiación de la intervención, como la propia intervención, a desarrollar tanto con 
personas alojadas en las viviendas incluidas en programas públicos de atención a personas sin 
hogar, como con aquellas que se encuentran en situación inminente de sinhogarismo, con objeto 
de evitar la cronificación de las situaciones de sinhogarismo e, incluso, la entrada misma en dichas 
situaciones (en adelante,

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
mantiene actualmente 257 plazas en programas públicos de atención a personas sin hogar. Por su 
parte, algunos ayuntamientos de la región mantienen un número importante de plazas similares, por 
lo que se prevé llegar a acuerdos de colaboración con aquellos al objeto de aportar posibles 
personas participantes en este contrato.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Teniendo en cuenta lo anterior, el número de personas con las que llevar a cabo la intervención 
está entre un mínimo de 30 y un máximo de 50.

Cláusula 3. OBJETIVOS

Objetivo general:

Experimentar el contrato de impacto social como instrumento de financiación de los servicios 
sociales y, en concreto, de la intervención consistente en la atención temprana y la prevención de 
la cronificación de las situaciones de sinhogarismo existentes en los programas públicos de atención 
a personas sin hogar.

Objetivos específicos:

Experimentar y evaluar la colaboración público-privada en la financiación de los servicios 
sociales, mediante la figura del contrato de impacto social, que alinea incentivos, 
compartición de los riesgos y financiación de impacto.

Diseñar e implementar un modelo innovador de atención temprana y de prevención de la 
cronificación de las situaciones de sinhogarismo, que mejoren las actuaciones existentes en 
este ámbito.

Sistematizar y documentar los aprendizajes, tanto referidos a la propia dinámica del contrato 
de impacto social como a la intervención propiamente dicha, teniendo en cuenta su posible 
replicabilidad y escalado.

Cláusula 4. PERSONAS PARTICIPANTES EN LA INTERVENCIÓN

La intervención debe llevarse a cabo, al menos, con el número de personas indicado en la cláusula 
2 de este pliego, que reúnan las siguientes características:

a) Tener una edad igual o superior a 18 años.

b) Encontrarse en situación reciente de sinhogarismo o en riesgo inminente de estarlo:

o La situación reciente de sinhogarismo se refiere a:

Estar ocupando, por primera vez, una plaza en un programa público de 
atención a personas sin hogar.

Llevar ocupando la plaza un tiempo comprendido entre un mínimo de 3 meses 
y un máximo de 1 año.

Encuadrarse en las categorías A (Sin techo) o B (Sin vivienda) de la tipología 
ETHOS, de FEANTSA1, en cualquiera de las subcategorías 1 a 7.

o La situación inminente de estarlo se refiere a:

1 FEANTSA es la Federación Europea de Organizaciones Nacionales que Trabajan con Personas sin Hogar: 
https://www.feantsa.org. Véase la tipología ETHOS en castellano: https://www.feantsa.org/download/spanish-
19799486834942987019.pdf.
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Haber sido identificada como tal por los servicios sociales de atención social 
primaria o contar con el informe favorable de los mismos.

Encuadrarse en la categoría C (Vivienda insegura) de la tipología ETHOS, de 
FEANTSA, en cualquiera de las subcategorías 8 a 10.

c) No encontrarse en situación de enfermedad terminal.

En la determinación de las personas participantes debe evitarse la concurrencia de sesgos de 
selección, tanto referidos a la actuación de aquellas (sesgo de autoselección), como a la actuación 
de la adjudicataria (sesgo de inclusión).

Cláusula 5. FASES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La ejecución del contrato se estructura en fases sucesivas, siguiendo la secuencia de las etapas de
un proceso de investigación e innovación, que podrá incluir la intervención, en función de los 
objetivos intermedios determinados en este pliego.

Existe, pues, una primera fase de investigación e innovación, que no incluye la prestación de la 
intervención aún, sino el diseño de los modelos de colaboración e intervención que se detallan en 
esta cláusula. Una vez finalizada la fase, el órgano de contratación debe resolver lo procedente 
sobre la continuación de la ejecución, con la fase de desarrollo de la intervención.

5.1 FASE DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Esta fase debe comenzar el primer día del mes siguiente al de la firma del contrato, y su duración 
es de tres meses.

En ella, la entidad adjudicataria debe diseñar tanto el modelo de colaboración entre las entidades
facilitadoras de inversión de impacto y las entidades prestadoras de la intervención, como el modelo 
teórico de intervención consistente en la atención temprana y la prevención de la cronificación de 
las situaciones de sinhogarismo existentes en los programas públicos de atención a personas sin 
hogar.

5.1.1 DISEÑO DEL MODELO DE COLABORACIÓN

El modelo de colaboración entre las entidades facilitadoras de inversión de impacto y las entidades 
prestadoras de la intervención debe dar respuesta teórica a la necesidad de experimentación del 
contrato de impacto social como instrumento de financiación de los servicios sociales.

Por tanto, debe consistir en una propuesta innovadora de la relación a mantener entre las partes 
mencionadas que facilite la financiación necesaria para el desarrollo de la intervención, y el control 
de su desarrollo.

El entregable de esta fase debe ser, por tanto, un trabajo inédito, elaborado por la adjudicataria con 
el propósito de obtener un modelo de colaboración entre las partes mencionadas, y debe tener el 
siguiente contenido mínimo:

Resumen ejecutivo

Introducción
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Estado de la cuestión

Desarrollo del modelo de colaboración

Conclusiones

La obtención de un modelo de colaboración concreto, robusto, claro y conciso, se considera un 
objetivo intermedio del contrato. Para considerar alcanzado dicho objetivo, el entregable debe 
contener los siguientes elementos:

La descripción de la relación a mantener entre las partes mencionadas, incluyendo la 
planificación de su participación en la licitación, la manera de disponer del capital necesario 
para realizar la intervención y la manera de devolverlo tras la liquidación del contrato.

La descripción de la relación a mantener entre las partes mencionadas y el órgano de 
contratación en lo relativo a la ejecución de la intervención, desde el punto de vista 
económico y financiero.

Un plan de riesgos, con su descripción, la probabilidad de que sucedan y la problemática 
específica que conlleva ejecutar, en ese caso, el modelo de colaboración, así como las 
medidas necesarias para minimizar las interferencias con el funcionamiento de este.

Un plan de control de la ejecución de la intervención, desde el punto de vista económico y 
financiero.

El centro directivo promotor del contrato debe analizar el grado en el que el entregable elaborado 
por la adjudicataria contiene los elementos mencionados y, en consecuencia, alcanza el objetivo 
intermedio previsto.

5.1.2 DISEÑO DEL MODELO TEÓRICO DE INTERVENCIÓN

El modelo teórico de la intervención a desarrollar debe dar respuesta a la necesidad de procurar la 
atención temprana y la prevención de la cronificación de las situaciones de sinhogarismo existentes 
en los programas públicos de atención a personas sin hogar.

Para ello, debe consistir en una propuesta innovadora de la intervención, realizada a partir de las 
tareas siguientes: entrevistas a las personas participantes en programas públicos de atención a 
personas sin hogar y a quienes se encuentran en situación reciente de sinhogarismo o en riesgo 
inminente de estarlo (durmiendo en coches, o en el sofá de casas de familiares, o alternando días 

comparativo de alternativas; validación de supuestos con evidencia internacional; evaluación de 
viabilidad en el contexto madrileño; diseño del plan de evaluación (incluyendo la metodología de 
evaluación, la selección del evaluador independiente y la recogida de datos iniciales para medir el 
progreso y el impacto neto); determinación de los puntos críticos de revisión a partir de los cuales 
se decida continuar o no con la intervención, o realizar ajustes en ella, etc.

El entregable de esta fase debe ser, por tanto, un trabajo inédito, elaborado por la adjudicataria con 
el propósito de procurar la intervención que constituye parte del objeto de este contrato, y debe 
tener el siguiente contenido mínimo:

Resumen ejecutivo

Introducción

Estado de la cuestión
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Metodología de intervención

Perfiles profesionales necesarios

Replicabilidad y escalabilidad previstas

Memoria económica o modelo de negocio

Conclusiones

La obtención de un modelo teórico novedoso, concreto, robusto, claro y conciso, se considera un 
objetivo intermedio de este contrato. Para considerar alcanzado dicho objetivo, el entregable debe 
contener los siguientes elementos:

La descripción de las actividades de apoyo o acompañamiento a prestar en la intervención, 
desde un abordaje integral y multidimensional de la situación de las personas participantes.

La descripción de las acciones a realizar junto con otras instancias, públicas o privadas, 
desde un abordaje comunitario e inclusivo de la situación de las personas participantes.

La descripción del carácter novedoso de la propuesta, puesto en relación con las prácticas 
existentes en España y en el resto de Europa.

Un plan de riesgos, con su descripción, la probabilidad de que sucedan y la problemática 
específica que conlleva ejecutar, en ese caso, el modelo teórico de intervención, así como 
las medidas necesarias para minimizar las interferencias con el funcionamiento de este.

Un plan de aseguramiento de la calidad, que incorpore valores, principios y criterios de 
gestión de la calidad y de la mejora continua en la ejecución de la intervención.

El centro directivo promotor del contrato debe analizar el grado en el que el entregable elaborado 
por la adjudicataria contiene los elementos mencionados y, en consecuencia, alcanza el objetivo 
intermedio previsto.

5.1.3 FINALIZACIÓN DE LA FASE DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Durante el cuarto mes desde la firma del contrato, la persona Responsable del mismo debe elaborar 
un informe en el que, motivadamente, se asigne una puntuación a cada uno de los elementos 
mencionados en los entregables de la fase de investigación e innovación, de 0 a 5 puntos, según 
las calificaciones siguientes:

Deficiente: 0 puntos

Insuficiente: entre 0,1 y 1 punto

Suficiente: entre 1,1 y 2 puntos

Buena: entre 2,1 y 3 puntos

Muy buena: entre 3,1 y 4 puntos

Excelente: entre 4,1 y 5 puntos

Para elaborar dicho informe, la persona Responsable del contrato debe contar con la asistencia 
técnica de una entidad experta en innovación social, en evaluación de políticas públicas o en la 
intervención en el ámbito del sinhogarismo. Deberá oír, además, a la Comisión de seguimiento 
recogida en la cláusula 11 de este PPTP.
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Se considera conseguido el objetivo intermedio previsto si la suma de las puntuaciones alcanzadas 
por los elementos mencionados alcanza, al menos, 6 puntos, sin que ninguno de los elementos 
tenga una puntuación inferior a 3 puntos.

La consecución de cada objetivo intermedio previsto conlleva el abono a la adjudicataria de la 
retribución que se detalla en el PCAP.

La no consecución de los dos objetivos intermedios previstos conlleva la resolución del contrato, 
previa resolución expresa, en ese sentido, del centro directivo promotor del contrato, sin perjuicio 
de la contraprestación que corresponda por los trabajos realizados, según se detalla en el PCAP.

La consecución de los dos objetivos intermedios previstos conlleva el comienzo de la segunda fase 
de la ejecución del contrato, previa resolución expresa, en ese sentido, del centro directivo promotor 
del contrato.

5.2 FASE DE INTERVENCIÓN

La intervención, tal como se define en la cláusula 2 de este pliego, debe llevarse a cabo según el 
modelo teórico elaborado en la fase de investigación e innovación, debe comenzar, en su caso, no 
más tarde del primer día del quinto mes desde la firma del contrato, y tendrá una duración máxima 
de veinticuatro meses.

La consecución de los objetivos previstos conlleva el abono a la adjudicataria de la retribución que 
se detalla en el PCAP.

Cláusula 6. RESULTADOS ESPERADOS EN LA FASE DE INTERVENCIÓN Y SU 
VERIFICACIÓN

6.1 RESULTADOS ESPERADOS EN LA FASE DE INTERVENCIÓN

La consecución del objeto del contrato por parte de las personas participantes en la intervención, 
esto es, evitar la cronificación de las situaciones de sinhogarismo e, incluso, la entrada misma en 
dichas situaciones se considera 

de la totalidad de los siguientes resultados:

a) Activación:

Activación y compromiso de participación: la persona demuestra motivación para participar, 
de manera activa, en la intervención

La evidencia a obtener es el documento de participación firmado por la persona beneficiaria 
de la intervención y la persona directora de los trabajos objeto del contrato.

b) Autonomía:

Plan de salida autónoma de la situación de sinhogarismo: la persona participa en el diseño 
de un plan de salida autónoma de su situación de sinhogarismo.

La evidencia a obtener es el documento que recoja el plan de salida autónoma firmado por 
la persona beneficiaria de la intervención y la persona directora de los trabajos objeto del 
contrato.
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c) Bienestar:

Mejora del bienestar auto percibido: la persona participante manifiesta una mejora de 
determinados indicadores subjetivos de calidad de vida, referidos a la salud física y mental, 
la estabilidad emocional, la toma de decisiones autónoma y la confianza en el futuro.

La evidencia a obtener es el documento que recoja las diferencias entre las respuestas 
dadas por la persona participante al inicio de la intervención y tras el transcurso de, al menos, 
un periodo de seis meses de intervención, firmado por la persona directora de los trabajos 
objeto del contrato.

d) Incremento de ingresos económicos:

Incremento de ingresos económicos: la persona participante manifiesta un incremento de 
los ingresos económicos obtenidos tras el inicio de la intervención durante, al menos seis 
meses consecutivos.

La evidencia a obtener es la declaración responsable que recoja la diferencia entre los 
ingresos económicos obtenidos por la persona participante al inicio de la intervención y tras 
el transcurso de, al menos, un periodo de seis meses de intervención, firmada por la persona 
participante y con el visto bueno de la persona directora de los trabajos objeto del contrato.

e) Vivienda:

Acceso a una vivienda o a un recurso habitacional: la persona participante accede a una 
vivienda o a un recurso habitacional alternativo (no alojamiento de emergencia, albergue o 
similar, ni perteneciente a las redes de atención al sinhogarismo), elegida por ella misma y 
sostenida con sus propios recursos durante, al menos seis meses consecutivos.

La evidencia a obtener es la declaración responsable de la persona participante que recoja 
la ubicación de la vivienda o recurso habitacional y su coste mensual, firmada por la persona 
participante y con el visto bueno de la persona directora de los trabajos objeto del contrato.

personas participantes que, en el plazo previsto para la intervención, no lleguen a alcanzar la 
totalidad de los resultados referidos, sino solo algunos de ellos, que permitan crear las condiciones 
para alcanzarlos con posterioridad a la finalización de dicho plazo. Su objeto es generar en la 
adjudicataria el incentivo suficiente para llevar a cabo la intervención con aquellas personas 
participantes que puedan encontrarse más alejadas de conseguir la totalidad de los objetivos 
esperados, de manera que se evite su exclusión de la intervención.

6.2 VERIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS

La verificación de los resultados obtenidos con la intervención debe ser externa y desarrollada por 
una entidad independiente, tanto de la adjudicataria como de las entidades facilitadoras de inversión 
de impacto y de las entidades prestadoras de la intervención, que tenga reconocido prestigio y 
experiencia en la materia y cuente con un equipo multidisciplinar en el que estén presentes 
profesionales del ámbito académico o de la investigación social. Deberá oírse, además, a la 
Comisión de seguimiento recogida en la cláusula 11 de este PPTP.

Esta verificación debe realizarse con carácter semestral, transcurrido el primer año de la fase de 
intervención referida en la cláusula 5.3, y conllevará, en su caso, el abono establecido en el PCAP 
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Cláusula 7. EVALUACIÓN DE LOS MODELOS DE COLABORACIÓN E INTERVENCIÓN

De manera concurrente con la fase de intervención, debe implementarse un proceso de evaluación 
que culmine en un informe final, a elaborar en los dos últimos meses de aquella, y a entregar a su 
finalización. Dicho informe debe incluir, al menos, los siguientes análisis:

a) En cuanto a la experimentación del contrato social como instrumento de financiación de los 
servicios sociales:

I. Identificación de dificultades o problemas encontrados por la adjudicataria en el 
diseño de la oferta.

II. Identificación de posibles ventajas e inconvenientes en el diseño e implementación 
de un contrato de impacto social en relación con un contrato de servicios tradicional.

III. Replicabilidad y escalabilidad de un contrato de impacto social dedicado a esta 
intervención o a otras actuaciones con personas en situación de vulnerabilidad.

b) En cuanto a la intervención desarrollada:

I. Identificación de dificultades o problemas encontrados por la adjudicataria en el 
diseño y ejecución de la intervención.

II. Estudio del coste-efectividad de la intervención, valorando si una mejora de los 
resultados o un mayor valor añadido compensarían hipotéticos costes superiores; 
así como si un mayor tiempo de implementación de la intervención permitiría obtener 
mejores resultados.

III. Replicabilidad y escalabilidad de la intervención mediante un contrato de impacto 
social u otros modelos de financiación de impacto.

La evaluación debe ser externa y desarrollada por una entidad independiente, tanto de la 
adjudicataria como de las entidades facilitadoras de inversión de impacto y de las entidades 
prestadoras de la intervención, que tenga reconocido prestigio y experiencia en la materia y cuente 
con un equipo multidisciplinar en el que estén presentes profesionales del ámbito académico o de 
la investigación social.

Cláusula 8. OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA

Son obligaciones de la adjudicataria:

1. Diseñar el modelo de colaboración y el modelo teórico de intervención que constituyen el 
objeto del contrato, con el contenido que se recoge en la cláusula 5 de este pliego.

2. Prestar la intervención que constituye el objeto del contrato, con el contenido y alcance que 
se recoge en la cláusula 2 de este pliego, para alcanzar los objetivos previstos en la cláusula 
3, con las personas participantes recogidas en la cláusula 4.

3. Disponer de un equipo técnico capacitado para prestar la intervención que constituye el 
objeto del contrato.

4. Facilitar a las personas candidatas a participar en la intervención que constituye el objeto 
del contrato toda la información referida a la misma.
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5. Facilitar a la persona Responsable del contrato la información que esta le solicite, relativa a 
las dos fases de ejecución del contrato.

6. Facilitar a la entidad evaluadora la información necesaria para realizar su trabajo.

7. Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Cláusula 9. MEDIOS PERSONALES

La adjudicataria debe disponer de los medios técnicos y materiales necesarios para llevar a cabo 
las distintas fases de que consta el contrato, recogidas en la cláusula 5 de este pliego, durante toda 
su duración, recogida en la cláusula 1.18 del PCAP. Está obligada, especialmente, a aportar 
aquellos medios que especifique la normativa en vigor en materia de prevención de riesgos 
laborales.

La adjudicataria debe facilitar a la persona Responsable del contrato la relación del personal adscrito 
al mismo, y aquel debe determinar su idoneidad conforme a los perfiles profesionales necesarios 
contenidos en el modelo teórico de intervención, y solicitar, en caso contrario, la sustitución de 
quienes no se ajusten al perfil determinado en el mismo, lo que obliga a la adjudicataria a proponer 
a otras personas.

La adjudicataria debe designar expresamente una persona directora de los trabajos a realizar, con 
clasificación profesional de los grupos 0 o 1, según lo recogido en el artículo 21 del Convenio 
colectivo de acción e intervención social 2022-20242. En cualquier caso, la adjudicataria debe 
cumplir, al menos, lo dispuesto en el correspondiente convenio colectivo que resulte de aplicación, 
respecto a la totalidad del personal que participe en el diseño del modelo de colaboración y del 
modelo teórico de la intervención y en la implementación de este.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 308, apartado segundo, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, a la extinción de este contrato no puede producirse la consolidación 
de las personas que hayan realizado los trabajos objeto de este como empleados públicos de la 
Comunidad de Madrid.

Cláusula 10. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS E IMPACTOS DE LA INTERVENCIÓN

La adjudicataria debe presentar a la persona Responsable del contrato, en formato digital, un 
informe semestral de seguimiento de los resultados e impactos de la intervención, incluyendo la 
verificación de los resultados prevista en la cláusula 6.2 de este pliego.

Asimismo, debe aportar, en la fecha de finalización del plazo de ejecución del contrato, la 
documentación que se detalla, en formato digital:

Una guía metodológica que recoja detalladamente cómo se ha ejecutado el contrato, en lo 
referido al contrato de impacto social como instrumento de financiación de la intervención.

2 Disponible en la página web: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17633. Debe tenerse 
en cuenta, también el acuerdo de subida salarial para 2025 disponible en la página web: 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-12484.
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Una guía metodológica que recoja detalladamente cómo se ha ejecutado el contrato, en lo 
referido a la intervención, propiamente dicha.

El informe final de evaluación de los resultados e impacto recogido en la cláusula 7 de este 
pliego.

Una presentación que recoja los principales aspectos del contenido de cada uno de los 
documentos anteriores.

Los formatos a utilizar para la presentación de los trabajos detallados deberán ser los propios de 
Microsoft Office© (.docx, .xlsx, .pptx) y Adobe© (.pdf) o compatibles.

Cláusula 11. CONTROL DE LOS TRABAJOS

El centro directivo promotor del contrato designa, en el PCAP, a la persona Responsable del mismo, 
que es la encargada de valorar la calidad de su ejecución, así como de analizar la verificación de 
los resultados recogida en la cláusula 6.2 de este pliego.

La persona Responsable del contrato, a la vista de las conclusiones de esta verificación, propondrá 
al órgano de contratación la retribución que corresponda, según lo previsto al respecto en el PCAP.

Es competencia de la persona Responsable del contrato:

El control y seguimiento del proceso de selección de las personas participantes.

La determinación de la idoneidad del personal adscrito a la ejecución del contrato.

La elaboración de los informes de valoración previstos en la cláusula 5.1.3 de este pliego.

El control de la implementación de la intervención, en relación con el su ritmo y adecuado 
desarrollo.

El análisis de los informes de evaluación de los modelos de colaboración y de intervención
recogidos en la cláusula 7 de este pliego.

La determinación de la calidad de los trabajos presentados.

La persona Responsable del contrato está asistida por una Comisión de seguimiento, que debe 
reunirse trimestralmente o a instancias de aquella. Esta Comisión está formada por la persona titular 
de la jefatura del Área de Innovación, del centro directivo promotor del contrato, quien ejerce la 
presidencia; , la persona titular de la jefatura del Servicio de Innovación Social, quien ejerce la 
secretaría; una persona representante del centro directivo competente en la atención a personas 
sin hogar, con rango, al menos, de titular de una jefatura de Área; una persona representante de 
cada uno de los ayuntamientos con los que, en su caso, se lleven a cabo acuerdos de colaboración, 
según se prevé en la cláusula 2; y dos personas representantes de la adjudicataria, de las cuales 
una debe ser debe ser la persona designada como directora de los trabajos, y la otra, designada 
por las entidades facilitadoras de inversión de impacto.

En cualquier caso, corresponde a la persona Responsable del contrato la supervisión de su 
ejecución y la adopción de las decisiones y el dictado de las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada, tal como dispone el artículo 62.1 de la 
LCSP.
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Cláusula 11. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades financiadas por 
este contrato, debe constar la colaboración del órgano de contratación y la adjudicataria, así como 
sus logotipos, conforme al modelo que facilite el órgano de contratación.

Adicionalmente, debe mencionarse el origen de la financiación de la contratación y debe velarse 
por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión Europea y una 

-
se promuevan las acciones y sus resultados, facilitando 

información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 
medios de comunicación y el público en general. Esta publicidad debe realizarse de conformidad 
con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación, que debe facilitarse a la adjudicataria
por el órgano de contratación.

Madrid, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN
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